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MninlStracMn. — Intervención dé Fondos 
• la Diputación Provincial. - Teléfono 1700 
Imp. de la Diputación Provincial.—Tel. 1700 

Lwues 18 de Agosto de 1968 
Núm, 186 

No se publica los domingos ni días festivo*. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dicfaos precios serán incrementados con • 

10 por 100 para amortización de empréstito ^ 

Sobleno Giiil 
É la provincia de León 

Comisaría GeÉrai de Abaslecimienios 

DELEGACION PROVINCIAL 

Precios topes máx imos para la venta 
al público en esta Provincia de frutas 

y verduras. 
. A con t inuac ión se dé ta l l an los 'pre-, 

cios topes m á x i m o s fijados por esta 
Delegación Provincial y aprobados 
por la Comisaria General, que regi
rán en esta capital y^provincia du
rante la semana que comprende los 
días 18 al 24 de los corrientes, ambos 

• inclusive: 
Ptas.kg. 

P l á t a n o s . . . . •13 ,00 
Manzana temprana 1.a clase... 12,00 
Manzana corr iente . . . 8,00 
Peras tempranas. Duquesa de 

A n g u l e m a . . . . . . - - 15,00 
Peras corrientes, perucos y 

c e r m e ñ o s . . 8,00 
Naranjas selectas, Verna 1.a y 

Almer ía .. . . ^ 16,50 
Naranjas corrientes,, 13,00 
Limones selectos. 16,00 
Limones corrientes. 12,50 
Uvas moscatel 10,00 
Uvas corrientes 7,50 
Patatas... . 2,60 
Acelgas 4,00 
Repollo del pa ís (Corazón de 

B u e y ) . . . 3.00 
Repollo, corriente 2,50 
Berza, Asa de C á n t a r o * 1,50 
Cebollas de Valencia, 3,80 
Cebollas^del pa í s . 3,00 
Tomates > . 6,50 

Íudías verdes > 6,00 
'imientos de Valencia, encar
nados 13.00 

Pimientos de Valencia, verdes 8,75 
Lechugas. . . .v . . . . . . 2,50 
Zanahorias 4,50 
Guisantes 4,00 

Los anteriores precios responden 
a las calidades m á s selectas y repre
sentativas, debiendo venderse las 

inferiores por debajo de estos pre
cios topes máx imos , en los que se 
encuentran incluidos la totalidad de 
impuestos y arbitrios municipales, 
por lo que no p o d r á n ser incremen
tados en cantidad alguna. 

Son de ap l icac ión la total idad de 
las normas e instrucciones conteni
das en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-, 
vincia n ú m e r o 271, de fecha 4 de D i 
ciembre p r ó x i m o pasado. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 16 de Agosto de 1958. 
3185 E l Gobernador Civil-Delegado, 

Antonio Alvarez de Retnenteria 

Sicma. Dipotacián Pnmacial 
S U B A S T A 

Esta Excma: Dipu tac ión Provin
cial ce lebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de t e rminac ión 
del C. V. de «Vil laverde de Sandoval, 
por Mansilla Mayor, a la C.^ de Ada-
nero a Gijón n.0 P 124. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a lá cantidad de doscientas c in
cuenta y dos m i l quinientas cincuen
ta y tres pesetas con cinco céntimos'. 

La ñ a n z a provisional es de cinco 
m i l cincuenta y una pesetas con seis 
cént imos , que p o d rá constituirse en 
la Caja General de Depósi tos o en la 
de la Excma. Diputac ión , siendo el 
4 por 100 la fianza definitiva y rigien
do en esta materia lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 75 y concordantes del Regla' 
men tó de 9 de Enero de 1953. , 

E l plazo de ejecución dé las obras 
será de cuatro meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de, la 
Corporac ión . 

La d o c u m e n t a c i ó n se p resen ta rá 
en el Negociado de Intereses Genera
les y E c o n ó m i c o s de la Corporac ión 
durante el plazo de veinte d ías há 
biles, contados a partir del siguiente 
al en que se publique el anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
de diez a trece horas, reintegrada la 
proposic ión económicas con 6 pese
tas y sello provincial de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten

drá logar en él Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábi l al de quedar 
cerrado el plazo de admis ión de plie
gos, en acto presidido por el de la 
Corporac ión o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora
ción que d a r á fe. 

La d o c u m e n t a c i ó n , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos . 

Modelo de proposición 
Don . . r . , mayor de edad, vecino 

de. . - que habita e n . . . provisto 
dé carnet de identidad n ú m . . . , , ex
pedido en . . . con fecha der . . 
de . . . de obrando en su pro
pio derecho (o con poder bastante 
de D. . . . en cuya represen tac ión 
comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar y no estando 
comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad que señala ei 
ar t ícu lo 4.° del Reglamento de 9 de 
Enero de 1953, enterado del a n u n c i ó 
inserto en . . . . n ú m . . . . del día . . 
de . . . . de . . . así como de los plie
gos de condiciones facultativas y 
económico administrativas que se 
exigen para tomar parte en la su
basta de las obras de t e r m i n a c i ó n 
del C i V. de «Vil laverde de Sando
val, por ^ans i l l a Mayor, a la C.a de 
Adanero a Gijón» n ú m e r o P-12^, 
y conforme en todo con los mis
mos, se compromete a la realiza
ción de tales obras, con estricta suje
ción a los mencionados documentos, 
por la cantidad de (aquí la 
propos ic ión por el precio tipo b con 
la baja que se haga, adv i r t i éndose 
que será desechada la que no expre
se escrita en letra la cantidad de 
pesetas y cént imos) . 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que . 
h a b r á n de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los fijados por 
los Organismos competentes. 

(Fecha, y firma del proponente.) 
León, 9 de Agosto de 1958.—El Pre

sidente, José Eguiagaray. 
3170 , N ú m . 1073.—244,15 ptas. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

- T R I M E S T R E 3 ° E J E R C I C I O D E 1 9 6 7 

CUENTA que r inde esta Depos i t a r í a de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto del Servicio de Recaudac ión de Contribuciones. 

— ^ — C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

i.0 
2 ° 
3. ° 
4. -
5. ° 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 

I N G R E S O S 

Recaudac ión 
Premios de Recaudac ión . 
Eventuales e Imprevistos 
Rein tegros . .» 
Resultas. 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Personal y m a t e r i a l . . . , 
Gastos de r ecaudac ión . ; 
Asistencia s o c i a l . . . . 
Gastos generales . . . . . . . 
Devolución de ingresos , 
Beneficio del Servicio., 
Resultas 

T O T A L E S . 

Total del trimestre 
Anterior por ope

raciones realizadas 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

1.873.936,63 
339.387,39 

1.846,21-
468.912,82 

1.959.396,99 

4.643.480,04 

124.646,11 

15.750,00 
80.085,25 

587.106.50 
460.000,00 

1.973.728,20 

3.241.316,06 

2.471.633,81 
1.186.543,93 

58.167,45 
46.349,86 

483.88 

3.763.178,93 

158.429.83 
339.607,17 

12.750,00 
89.944.51 

1.228.878,74 
204.260,80 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestnre 

4.345.570,44 
1.525.931,32 

60.013,66 
515.262,68 

1.959.880.87 

8.406.658,97 

2.033.871,05 

283. 
339. 

28. 
170, 

1.815, 
664, 

1.973, 

075,94 
607,17 
500,00 
029,76 
985.24 
260480 
728,20 

5.275.187,11 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta. « 

CARGO. 

D A T A por gastos verificados en el mismo 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue... . 

1.402.163,98 

3.76^.178,93 

5.165.342,91 

2.033.871,05 

3.131.471.86 

I León, 14 de Octubre de 1957,—El Depositario, L . Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se hal la conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo 
L e ó n , 21 de Noviembre de 1957.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comis ión , en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la 

a p r o b a c i ó n de la Excma. D ipu t ac ión . 
León , 23 de Noviembre de 1957.—El Presidente. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
. ** 

Sesión de 29 de NoviembreHe 1957 
Aprobada y pub l íquese en el BOLETÍN OPICIAI a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Cañas.—E\ Se

cretario, Florentino Diez. 5791 
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Administración mnnlcipal 

« 2 015.2 Sí 
« u *5 «i <u 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

En re lación con la subasta de pas
tos de ganado de granjeria, publ ica ' 
da en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia n ú m . 172, de fecha 31 de Ju-
tio ú l t imo , correspondiente al mon
te n ú m . 492, perteneciente al pueblo 
de C a í n , figura una superficie 
de 1.500 hec táreas , siendo así que d i 
cha superficie es la de 1.855hectáreas, 
incluidas en la Zona B, terreno per
teneciente al citado pueblo, no i n 
cluido por tanto en la superficie per
teneciente al Parque Nacional de 
Covadonga. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León , 8 de Agosto de 1958. — 
E l Ingeniero Jefe , Antonio Fornes 
Botey. 3139 

Ayuntamiento de 
Astorga 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 31 de Jul io ú l t imo , 
a p r o b ó una propuesta de habil i ta
c ión de crédi tos por un total impor
te de cincuenta m i l ochocientas c in 
co pesetas con diez cént imos , desti
nada a satisfacer los fines en la mis
ma expresados, acordando que el 
expediente de dicha hab i l i t ac ión se 
exponga al púb l i co por el plazo de 
quince días hábi les , previo anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y tab lón de edictos de la Casa 
Consistorial, al objeto de presentar 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes contra el mismo. 

Astorga, 9 de Agosto de 1958. — E l 
Alcalde, José F e r n á n d e z . 3129 

Ayuntamiento de 
Joarilla de las Matas 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n general de los vecinos suje
tos a tr ibutar por los conceptos de la 
impos ic ión municipal o arbitrios dé 
este municipio en el a ñ o 1958, se 
halla de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal , por un perío
do de quince días , con el objeto de 
oir reclamaciones. 

Joarilla, 11 de Agosto de 1958.--
El Alcalde, (ilegible). 3162 

Ayuntamiento de 
.Villaquilambre -

De conformidad a lo establecido 
en las correspondientes ordenanzas, 
este Ayuntamiento ha acordado que 
la cobranza de los arbitrios m u n i 
cipales sobre consumo de carnes y 
bebidas, para el a ñ o actual, se reali
ce por conciertos individuales, de
c la rándose , al efecto, como zona l i 
b ré de fiscalización, todo el t é r m i n o 



municipal ; y fermado y aprobado 
por el mismo el p a d r ó n de contribu 
yentes sujetos y obligados al pago de 

' tales arbitrios, queda dicho p a d r ó n 
expuesto al públ ico en la Secretaria 
municipal , durante el plazo de quin
ce días , a fin de oír reclamaciones, 
advirtiendo que los contribuyentes 
que no reclamen contra las cuotas 
asignadas en -dicho p a d r ó n por tales 
conceptos, se les cons idera rá confor
mes con las mismas, quedando éstas 
firmes, las cuales se h a r á n efectivas 
en la forma y plazo que determine 
este Ayuntamiento. 

E l presente anuncio servirá de 
notif icación a los contribuyentes, 
para que los que no estén conformes 
con tales cuotas, lo manifiestén por 
escrito durante dicho plazo, para 
ser resueltas sus reclamaciones, y 
fijadas sus cuotas conforme a lo dis 
puesto en las mencionadas orde
nanzas. 

Vil laquilambre, a 11 de Agosto 
de 195 8 . — E l Alcalde , Lucas 
Méndez. 3151 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Formado el p a d r ó n de arbitrios 
sobre el consumo, de carnes, reco
nocimiento de cerdos y consumo de 
bebidas, alcoholes, que ha de cubrir 
en parte el presupuesto de ingresos 
del año actual, se halla de manifies
to al públ ico en Secretaria, por el 
plazo de quince días , al objeto de 
oir reclamaciones. 

Santa María del Monte de Cea Ta 8 
de Agosto de 1958.—El Alcalde, (ile
gible). x 3130 

Ayuntamiento de 
€astrótierra 

Durante el plazo de quince d ías , 
queda expuesto al públ ico un expe
diente, n ú m . 2, de suplementos de 
crédi to con cargo al sobrante resul
tante a la l iqu idac ión del presu
puesto municipal ordinario de 1957, 
aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de esta fecha. Durante dicho 
plazo pod rá ser examinado en la 
Secretar ía municipal , donde a tal 
efecto queda de manifiesto, pudien 
do formularse, en su caso, las recla
maciones pertinentes. 

La Corporac ión Municipal , en se
sión de hoy, ai acordar la imposi
c ión de las respectivas exacciones, 
a p r o b ó t ambién , s imu l t áneamen te , 
las ordenanzas fiscales siguientes: 
.Tasas de Admin is t rac ión , por los 

documentos que se expidan a ins 
tancia de parle, por las Autoridades 
o funcionarios municipales. 

Id . por puestos en la vía públ ica o 
terrenos del c o m ú o . 

Id . por concesión de placas, paten
tes, etc. 

Id . por W o z públ ica». 

Id . por vigilancia y reconocimien
to 'sanitario de reses. 

I d . por licencia para construc
ciones. 

I d . por aprovechamientos especia
les de terrenos comunales de los En-
trevalles. 

Id . por ocupac ión de subsuelo en 
vías públ icas o terrenos del c o m ú n . 

I d . por rodaje o arrastre por vías 
municipales de toda clase de vehícu
los, incluso velocípedos, excepto los 
de motor. 

I d . por postes, palomillas y cables 
que vuelen sobre la vía públ ica . . 

I d . arbitr io con fin no fiscal sobre 
tenencia de perros. 

I d . por no blanquear o revocar las 
fachadas de edificios. 

I d . por la no ins ta lac ión de servi
cios higiénicos en viviendas. 

Arb i t r io sobre e l consumo de 
carnes. ' , 

I d . sobre consumo de vinos comu 
nes o de pasto. 

Contribuciones especiales, y v 
Pres tac ión personal y de trans

portes. 
Lo que se hace públ ico para que 

durante el plazo de quince días pue
dan ser examinados dichos docu
mentos en la Secretar ía del Ayunta
miento, en donde quedan a tal efec
to de manifiesto, pudiendo, en su 
caso, formularse las reclamaciones 
procedentes. 

Castrotierra, 27 de Julio de 1958.— 
Juan Rodríguez Lozano. 3122 

v 
tario, para que contra el misma se 
formulen cuantas reclamaciones se 
estimen pér t inentes . 

Sant ibáñez de la Isla, a 7 de Agos
t o de 1958.—El Presidente,. José Mar
t ínez . 3133 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el n ú m e r o 2.°, articnlo 773 de ía 
Ley de Régimen Local, y concor
dantes del Reglamento de Haciendas 
Locales, se hace públ ico que se 
halla de manifiesto en la Secretar ía 
municipal , el expediente de la cuen
ta de presupuestos y de la adminis
t rac ión del patrimonio, correspon
diente al ejercicio de 1957, con todos 
los justificantes, durante el plazo le
gal de quince días, para que duran
te dicho plazo y ocho días más , pue
dan formularse, por escrito, las ob
servaciones y reparos que se estimen 
pertinentes. 

Mansilla de las Muías, a 11 de 
Agosto de 1958.—El Alcalde, Blas 
Sanz. 3152 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Santibáñez de la Isla 

Se hace públ ico , para general co
nocimiento, que ha sido aprobado 
por la Junta Vecinal un expediente 
de transferencias para el actual ejer 
cicio, así como de habilitaciones con 
cargo al superávi t del ejercicio ante 
rior, y que éste se halla de mani 
fíesto en la Secretar ía de esta Junta 
yecinal , durante el plazo reglamen 

Junta Vecinal del Concejo de Valdeón 
Arobado por esta Junta Vecinal 

el repartimiento que grava los apro
vechamientos de pastos que han de 
nutr i r el presupuesto del ejercicio 
actual, los documentos correspon
dientes se hallan de manifiesto al p ú ' 
blico, por el plazo reglamentario, en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, a 
fin de que pueda ser examinado por 
los interesados, y formular contra el 
mismo las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

Posada de Valdeón, a 4 de Agosto 
de 1958. — E l Presidente, Luciano 
González. 3132 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores y 

Ganaderos de Mansilla de las Malas 
E l p róx imo día 24 de Agosto, y 

hora de las doce de la m a ñ a n a , se 
ce lebrará en el domici l io de esta 
Hermandad, la subasta del aprove
chamiento Ips pastos, hierbas y ras
trojeras del pueblo de Vil lómar , para 
el per íodo de tiempo comprendido 
entre el 1.° de Septiembre del pre
sente a ñ o y el 30 de Mayo de 1959. 

Los licitadores a c u d i r á n provistos 
de las cartillas ganaderas. 

Los gastos del presente anuncio 
se rán de cuenta del adjudicatario. 

Mansilla de las Muías, 11 de Agos
to de 1958.-EI Jefe, S. Ruiz. 
3140 N ú m . 1072.-44,65 ptas-

COMUNIDAD DE REGANTES 
de la Presa del Holgaño . - Villaverde 

/de la Abadía 1 

A N U N C I O 
Se convoca a todos los usuarios dé 

las aguas que discurren por la Presa 
del Holgaño, para la sesión de la, 
Junta General que h a b r á de cele
brarse a las diez horas del día 21 del: 
p róx imo mes de Septiembre, en el 
sa lón de D.a Lqcia Meríiyo Rodrí
guez, de esta localidad, con arreglo 
al siguiente orden del día: 

1. ° Lectura y ap robac ión , si pror 
cede, del acta de la sesión anterior. 

2. ° Lectura y ap robac ión defini
tiva, si procede, del proyecto de Or
denanzas y Reglamentos por los que 
han de regirse la Comunidad y or
ganismos. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Villaverde de la Abad ía , a 11 de 

Agosto de 1958—El Presidente, Je
sús Vida l . 
3147 N ú m . 1074.-63,00 ptas. 


